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AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2025-9965	 Convocatoria de ayudas a la compra de recursos educativos para 
alumnado de enseñanzas no obligatorias, curso 2025-2026. Expediente 
2025/4133.

PRIMERA - Objeto.

Establecimiento de las bases que regularán la concesión, por el Ayuntamiento de Laredo, de 
las ayudas para recursos educativos del curso escolar 2025/26. Estos recursos son: conjunto 
de libros, materiales educativos, recursos digitales y/o el acceso a los mismos.

SEGUNDA - Régimen aplicable.

Los fondos destinados a la financiación lo serán en régimen de concurrencia competitiva y 
tendrán carácter de subvención, por lo que se regirán por las bases de ejecución del presupuesto 
del Ayuntamiento.

TERCERA - Destinatarios.

Podrán solicitar estas ayudas los tutores legales de los alumnos matriculados en Infantil, 
Bachiller, Ciclos Formativos y Universidad durante el curso 2025/26. En caso de ser mayor de 
edad el alumno podrá cursar él mismo la solicitud.

CUARTA - Importe de las ayudas.

Los importes de las ayudas serán:

   	 - 75 € para alumnos de Educación Infantil.

   	 - 200 € para alumnos de Bachillerato, Ciclos formativos, Formación Profesional.

    	 - 500 € para alumnos universitarios.

QUINTA - Incompatibilidades.

Estas ayudas son incompatibles con las concedidas por el mismo concepto por parte de 
otras instituciones públicas.

SEXTA - Modelo de Solicitud, plazo y lugar de presentación.

El modelo de solicitud se podrá obtener una vez abierto el plazo de la convocatoria en el 
Ayuntamiento de Laredo, en la Casa de Cultura, en los Servicios Sociales Municipales, o bien 
puede ser descargada de la web del ayuntamiento. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento de Laredo. El plazo de presentación de solicitudes dará inicio al día 
siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria del extracto de la convocatoria.
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SÉPTIMA - Requisitos de las solicitudes, los solicitantes y documentación.

1- El solicitante y los alumnos beneficiarios deberán estar empadronados en Laredo al 
menos un año antes de solicitar esta ayuda.

2- La renta familiar durante el año 2024 no podrá superar los 30.000 €. Se considera renta 
familiar a la totalidad de los ingresos de todos los miembros de la unidad familiar que convivan 
con el/la solicitante, en los términos que especifica el punto 8.1 de estas bases.

3- La solicitud firmada por el/la tutor/a legal debidamente cumplimentada se entregará en 
el Registro de Entrada del Ayuntamiento acompañada de la siguiente documentación:

  	 - Libro de familia, en caso de no disponer de libro de familia, caso de familias extranjeras, 
se deberá aportar la documentación oficial acreditativa de los miembros de la unidad familiar 
y sus fechas de nacimiento.

  	 - DNI o NIE de los solicitantes.

  	 - En los casos de separación o divorcio de los tutores legales, se deberá aportar copia 
de la sentencia o convenio regulador.

 	 - Cuando se trate de progenitores sin vínculo matrimonial entre los que no exista 
convivencia se comprobará con volante o certificado de empadronamiento.

   	 - Certificado de matriculación del centro educativo.

   	 - Ficha de Terceros (se facilita con la solicitud).

   	 - Si procede, certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% de algún 
miembro de la unidad familiar (solicitante, tutores, hermanos).

  	 - Si procede, título de familia numerosa.

  	 - Declaración jurada de no percibir ninguna otra ayuda por el mismo concepto.

   	 - Fotocopia declaración IRPF; en los casos de no haber obligación de presentar la 
declaración, deberá presentarse el certificado acreditativo (certificado de imputaciones del 
IRPF de 2024 emitido por Agencia Tributaria).

      	- En los casos de hermanos cuya solicitud sea presentada por el mismo tutor solo será 
necesario presentar la documentación común a todos, una sola vez.

OCTAVA - Criterios de Valoración.

1- Determinación de la Renta Familiar. Para el cálculo se tomará en consideración todos los 
ingresos de la unidad familiar, es decir, los tutores legales y los hermanos solteros menores de 
25 años (teniendo en cuenta la base líquida general sometida a gravamen y la base liquidable 
del ahorro).

2- En el caso de que la edad del solicitante sea 25 años o más, será considerado como 
unidad económica independiente siempre que tenga ingresos iguales o superiores al Salario 
Mínimo Interprofesional del año en curso. En caso contrario se considerará al solicitante como 
dependiente económico de la unidad familiar.

3- La renta per cápita será el resultado de dividir la renta familiar entre el número de 
miembros computables.
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4- Criterios para la concesión de ayudas:

	 — Renta per cápita familiar hasta 2000 €: 10 puntos.

	 — Renta per cápita familiar desde 2001 € hasta 3500 €: 8 puntos.

	 — Renta per cápita familiar desde 3501 € hasta 4500 €: 6 puntos.

	 — Renta per cápita familiar desde 4501 € hasta 5500 €: 4 puntos.

	 — Renta per cápita familiar desde 5501 € hasta 6500 €: 2 puntos.

	 — Renta per cápita familiar desde 6501 € hasta 9500 €: 1 punto.

	 — Renta per cápita familiar desde 9501 €: 0 puntos.

Situaciones sociofamiliares objeto de valoración:

	 — Familia numerosa: 3 puntos.

	 — Familia numerosa especial: 4 puntos.

	 — Familia monoparental: 1 punto.

	 — Familia con un hijo: 1 punto.

	 — Familia con 2 hijos: 2 puntos.

	 — Discapacidad de algún miembro computable de la unidad familiar: 1 punto.

En el caso de que el reconocimiento de título de familia numerosa se haya producido por la 
discapacidad acreditada de alguno de sus miembros, se valorará únicamente el apartado de 
familia numerosa.

NOVENA - Tratamiento de las solicitudes.

1- Una vez finalizada la presentación de las solicitudes, transcurridos 5 días, se expondrá 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, Servicios Sociales y Casa de Cultura, listado de 
solicitudes pendientes de aportar documentación con la finalidad de subsanar tal situación, 
pudiéndose presentar la documentación en el registro del Ayuntamiento durante 5 días 
naturales.

2- Antes de 7 días, se expondrán las listas provisionales de admitidos y excluidos, que se 
publicarán en la web y se expondrán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y la Casa de 
Cultura.

3- La exposición de listas servirá de requerimiento a los interesados para que, en el plazo 
de 5 días realicen las alegaciones que consideren, revisión, aporten la documentación oportuna 
a tal efecto, etc. Pasado este trámite se publicarán las listas definitivas.

4- Si el crédito presupuestario disponible no alcanzara a cubrir la totalidad de las ayudas 
se concederán atendiendo a la mayor puntuación obtenida en las valoraciones. En caso de 
empate, se resolverá dando prioridad al concepto "renta per cápita familiar".

DÉCIMA - Comité de evaluación.

El comité de evaluación estará presidido por la concejala de Cultura y Educación, y estará 
integrado por al menos un trabajador de cada uno de los departamentos de Cultura, Servicios 
Sociales y Servicios Económicos del Ayuntamiento de Laredo.
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DECIMOPRIMERA - Abono de la ayuda.

Resuelta la convocatoria, el Ayuntamiento de Laredo procederá al pago de las ayudas que 
se abonarán mediante transferencia bancaria.

DECIMOSEGUNDA - Obligaciones de los beneficiarios.

1- Estar matriculado durante el curso 2025/26 en cualquier centro docente del municipio 
de Laredo, salvo para el caso de las universidades y los ciclos formativos que no se impartan 
en el municipio.

2- Declarar la concesión de ayudas de otras entidades.

3- Las ayudas para la Universidad no se harán efectivas hasta la presentación del documento 
acreditativo de la resolución de denegación de otras ayudas que se pudiesen haber solicitado.

DECIMOTERCERA - Justificación y plazo.

Las personas beneficiarias de las presentes ayudas deberán acreditar, antes del 20 de 
diciembre de 2025, la afectación de los importes percibidos a los fines propuestos en la 
convocatoria, para lo cual deberán presentar debidamente rellenada y firmada la declaración 
responsable que se adjunta al boletín de solicitud. La no justificación de la subvención conllevará 
la devolución de la misma.

Laredo, 25 de noviembre de 2025.
El alcalde-presidente,

Miguel González González.
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A N E X O 1  

  A Y U N T A MI E N T O  
  D E  L A R E D O  
 

S O LI CI T U D D E A Y U D A D E LI B R O S  
 

C U R S O 2 0 2 5 -2 0 2 6  

A N E X O 1 
S O L I CI T A N T E 
SI E L A L U M N O/ A E S M A Y O R D E E D A D , E L S O L I C I T A N T E E S E L P R O PI O A L U M N O/ A. N O M B R E Y 2 A P E L LI D O S:  
 
 
SI E L A L U M N O E S M E N O R D E E D A D , E L S O L I CI T A N T E E S E L P A D R E/ M A D R E/ T U T O R: N O M B R E Y 2 A P E L LI D O S:  

 
 
N O M B R E Y A P E L LI D O S D E L A L U M N O P A R A E L Q U E S E S O LI CI T A L A A Y U D A:  
 
 

 

A) D A T O S P E R S O N A L E S D E L S O L I CI T A N T E  
P RI M E R A P E L LI D O  
 

S E G U N D O A P E L LI D O  N O M B R E  F E C H A N A CI MI E N T O  
         /                 / 

D O MI CI LI O C A L L E/ P L A Z A  
 

Nº    E S C  PI S O  P R T A  L O C A LI D A D  

C. P O S T A L  
 

T E L E F O N O  DI R E C CI Ó N D E C O R R E O E L E C T R Ó NI C O  

 
 

B) E N TI D A D Y C U E N T A D O N D E P E R CI B I R L A A Y U D A 
E N TI D A D B A N C A RI A  
 
 

N O M B R E Y NI F D E L TI T U L A R D E L A C U E N T A  

                                               
                           E N TI D A D      O FI CI N A   C O N T R O L        Nº D E C U E N T A  

  I B A N  _ _ _ _ /   _ _ _ _ /  _ _ _ _ /     _ _   /       _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 

N O T A: D e b e a dj u nt ar f ot o c o pi a d el  
C ó di g o C u e nt a Cli e nt e q u e l e 

f a cilit ar á l a e nti d a d B a n c ari a. 

 
 

C) D A T O S D E L C E N T R O E N Q U E  E S T Á M A T RI C U L A D O E L A L U M N O/ A 
D E N O MI N A CI O N D E L C E N T R O E D U C A TI V O  
 

D O MI CI LI O  
 

C U R S O/ C A R R E R A E N Q U E S E  
E S T Á M A T RI C U L A D O ( *)  

  

( *) N o p o dr á n c o n c urrir a l a c o n v o c at ori a al u m n o s q u e r e ci b a n s u b v e n ci ó n ( B e c a)  dir e ct a m e nt e d e l a C o n s ej erí a d e E d u c a ci ó n, ni q ui e n es 
p arti ci p e n d el sist e m a d e B a n c o d e R e c urs o s  

 
 
D) S I T U A CI O N E S E S P E CÍ FI C A S 

D E S C RI P CI Ó N D E SI T U A CI Ó N  

 A L G U N O D E L O S MI E M B R O S D E L A F A MI LI A E S T Á A F E C T A D O P O R MI N U S V A LÍ A L E G A L M E N T E R E C O N O CI D A  

 E L P A D R E  Y/ O M A D R E D E L S O LI CI T A N T E E S P E N SI O NI S T A  

 P E R T E N E C E A F A MI LI A N U M E R O S A  

 E L S U S T E N T A D O R P RI N CI P A L D E L A F A MI LI A E S VI U D O/ A, P A D R E/ M A D R E M O N O P A R E N T A L, S O L T E R O/ A, 

DI V O R CI A D O/ A ó S E P A R A D O/ A  

 F A MI LI A C O N 1 HI J O  

 F A MI LI A C O N 2 HI J O S 
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E) DATOS FAMILIARES REFERIDOS A 2024 
    (Miembros de la familia menores de 25 años que residan en el mismo domicilio) 

CLASE DE 
PARENTESCO NIF APELLIDOS Y NOMBRE FECHA DE 

NACIMIENTO 
ESTADO 

CIVIL 

Solicitante     

Padre     

Madre     

     

     

     

 
 
A FIRMAR POR TODOS LOS MIEMBROS COMPUTABLES DE LA FAMILIAR MAYORES DE 16 AÑOS 
Los abajo firmantes declaran bajo su responsabilidad que todos sus datos incorporados a la presente solicitud se ajustan a la realidad, 
autorizando al Ayuntamiento de Laredo para obtener, ante los organismos oficiales, los datos necesarios para verificar y comprobar los 
mismo.  
 
Firmas 

Solicitante                        Padre del solicitante                            Madre del solicitante                              Otros miembros. 
(si mayor de 16 años) 
 
 
 
 

 
F) A CUMPLIMENTAR POR TODOS LOS SOLICITANTES 
 
D./Dª______________________________________________     alumno solicitante (si es mayor de edad) o padre, madre o tutor del 
alumno (si es menor de edad) 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
- Que aceptan las bases de la presente convocatoria. 
- Que quedan enterados de que la inexactitud de las circunstancias declaradas dará lugar a la denegación o revocación de la ayuda 
- Que tiene conocimiento que en caso de obtener otra beca o ayuda procedente de cualquier Administración o entidad pública o 

privada deberá comunicarla a la Administración Municipal. 
 

________________________a _______de ______________________de 2025 
Firma del  

Alumno/Padre/Madre/Tutor          
 
 

 
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA ACOMPAÑAR LA SOLICITUD DE AYUDA 

 
TODOS LOS SOLICITANTES DEBERÁN ACOMPAÑAR 
 
1. Fotocopia del DNI del solicitante, cuando sea mayor de 14 años, así como del DNI de todos los miembros  de la unidad familiar 

mayor de 16 años  que convivan con el solicitante 
2. Ficha de terceros, que se adjunta, cumplimentada por la Entidad Bancaria  
3. Justificación documental de las situaciones declaradas al apartado  D) 
4. Fotocopia de la declaración de hacienda 2024 o documento justificativo de no estar obligado a realizarla 
5. Justificante de matriculación en el centro educativo  
6. Documento acreditativo (original o copia compulsada) del expediente académico del curso anterior (2024-2025) 
7. La no presentación de todos los documentos dará lugar a no valoración del expediente o solicitud. 

 
 

 

2025/9965


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-9967	Resolución por la que se adjudica, mediante el sistema de libre designación, un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/34/2025.
	CVE-2025-9968	Resolución por la que se adjudica, mediante el sistema de libre designación, un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/35/2025.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-10002	Resolución Rectoral 1499/2025 por la que se nombran Catedráticos y Catedráticas de Universidad.
	CVE-2025-10004	Resolución Rectoral 1498/2025 por la que se nombran Profesores y Profesoras Titulares de Universidad.

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2025-9999	Resolución de Alcaldía de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2025-9994	Resolución de Alcaldía 1383, de 25 de noviembre de 2025, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 2025/2774.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-9788	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir en propiedad, mediante oposición libre, una plaza de Peón de Adminsitración Especial, y constitución de bolsa de empleo. Expediente 2025/1443.
	CVE-2025-10024	Bases reguladoras y convocatoria para la formación de bolsa de empleo, para la contratación de personal no permanente, de Coordinador/a de Proyectos de Lanzadera de Empleo y Emprendimiento Solidario. Expediente 2025/4112.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-9975	Rectificación de errores materiales en la lista definitiva de aspirantes del proceso selectivo, para la cobertura en propiedad, de diez plazas de Auxiliar Administrativo, y fecha del primer ejercicio.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-9996	Rectificación de la Resolución por la que se designan los miembros del Tribunal de Valoración de la convocatoria para la provisión, mediante oposición libre, de ocho (8) plazas de Policía Local. Expediente 2023/574B.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2025-10047	Aprobación del expediente de modificación de créditos 5/2025. Expediente 526/2025.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2025-10019	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 6/2025.

	Junta Vecinal de Alceda
	CVE-2025-9977	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Pontejos
	CVE-2025-9979	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Valdecilla
	CVE-2025-9971	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Valle de Cabuérniga
	CVE-2025-9985	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Barreda
	CVE-2025-9990	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Colio
	CVE-2025-9978	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Las Quintanillas
	CVE-2025-9976	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Quintanilla de An
	CVE-2025-9980	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	CVE-2025-10005	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Reinosilla
	CVE-2025-9963	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de San Juan de Soba
	CVE-2025-9981	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de San Martín de Soba
	CVE-2025-9982	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Viaña
	CVE-2025-9987	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2025-9992	Aprobación, exposición pública del padrón de Agua, Basura y Alcantarillado correspondiente al tercer trimestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 1055/2025.

	Ayuntamiento de Solórzano
	CVE-2025-9997	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 397/2025.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2025-10032	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.
	CVE-2025-10033	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Licencias Urbanísticas.
	CVE-2025-10034	Aprobación inicial y exposición pública del la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras por Licencias Urbanísticas.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2025-10022	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora del Precio Público por Prestación de Servicios de Talleres de Juego y Campamentos Urbanos.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-9972	Extracto de la Resolución de la consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 24 de noviembre de 2025, por la que se convocan las ayudas a las asociaciones de ganaderos para el fomento de las razas autóctonas españolas p
	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2025-10037	Propuesta de Resolución provisional de subvenciones, de 26 de noviembre de 2025, destinadas a asociaciones de mayores del medio rural para atención podológica en 2025-2026.

	Fundación Fondo Cantabria Coopera
	CVE-2025-9964	Extracto de la Resolución FCC/01/2025, de 24 de noviembre, por la que se establece la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a sufragar los gastos de matrícula del Máster Universitario en Derechos Hu

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2025-9969	Concesión de subvención nominativa. Expediente 1668/2025.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-9965	Convocatoria de ayudas a la compra de recursos educativos para alumnado de enseñanzas no obligatorias, curso 2025-2026. Expediente 2025/4133.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-8060	Información pública del expediente de solicitud de autorización para cerramiento de seguridad, en los municipios de Medio Cudeyo y Liérganes. Expediente 316408.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2025-9634	Concesión de licencia de primera ocupación para edificación en Castillo, referencias catastrales 5821901VP5152S0003OT, 5821901VP5152S0002IR, 5821901VP5152S0001UE. Expediente 743/2025.
	CVE-2025-9637	Concesión de licencia de primera ocupación para edificación en Castillo, en parcela con referencia catastral 5822510VP5152S0001RE. Expediente 744/2025.
	CVE-2025-9657	Concesión de licencia de primera ocupación para 6 apartamentos turísticos en parcela con referencia catastral 6630302VP5163S0001TQ. Expediente 638/25.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-8794	Concesión de licencia de primera ocupación para cambio de uso de local a vivienda en barrio Casar, 231 bajo 4.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2025-8752	Concesión de licencia de primera ocupación para dos apartamentos turísticos en calle La Güera, 10. Expediente 1313/2025.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2025-9079	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada en La Revilla. Expediente 206/2021.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-9625	Información pública del expediente de autorización administrativa para funcionamiento de un centro de alevinaje de trucha común (Salmo trutta) en el molino municipal ubicado junto al nacimiento del río Gándara, en el término municipal de Sob

	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2025-10018	Resolución de 26 de noviembre de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de orden por la que se modifica la Orden PRE/150/2024, de 26 de noviembre, que regula el procedimiento de evaluac

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-7593	Información pública del expediente de solicitud de licencia para el ejercicio de una actividad de bar-restaurante con salida de humos, situado en el Puerto Deportivo Marina del Cantábrico de Maliaño. Expediente LIC/2025/590.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-9707	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad de clínica dental con rayos X en calle Pérez Galdós, 1 puerta 2. Expediente 42236/2025.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2025-9983	Notificación de incoación de expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-9904	Información pública de expediente de solicitud de inicio de actividad de ayudantes técnicos sanitarios y fisioterapia, a emplazar en calle Bonifaz, 22 Entreplanta, local 5. Expediente 44740/23.- LYA.DOC.2023.00091.

	Concejo Abierto de Repudio
	CVE-2025-9988	Aprobación inicial y exposición pública del Inventario de Bienes.
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